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Independencia,

VISTO: el Informe N" 073-2018-MDI-GfoP-G: Conformación de la Comisión de
Programación Multianual 2019 a 2021, planteado por el Sub Gerente de
Fresupuesto, y;

Que, mediante Informe N' 073-2018-MDI-GPyP-G, de fecha 13JUN.2018, el Sub
Gerente de Presupuesto, solicita que en mérito a 1a Directiva N' 001-2018-
EF/50.01, aprobado con Resolución Directoral N'012-2018-EF/50.01, se conforme
una Comisión de Programación Mulüanual que se enc¿¡.rgará de coordina¡ el
Proceso de Programación Multianual, con la finalidad de establecer prioridades
sobre los objetivos y metas en el ámbito de sus competencias y funciones así
como de estima¡ los recursos necesa¡ios para el logro de tales objetivos dentro
de los limites de la asigrración presupuestaria multianual para un período de tres
años fiscales consecutivos l2ol9 al 2021);

Que, 1a Directiva N" 001-2018-EL-/50.01, aprobado con Resolución Directoral N"
012-2018-EF/50.0i "DirecCva de Prograrnación Multianual", establece las
disposiciones técnicas para que las Entidades de1 Gobierno Nacional, Gobierno
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Que, el Artícu1o 194' de la Constitución Política del Estado establece que las
.. N{unicipalidades son órganos de gobiemo local y gozan de autonomia política,

.-r -.,,i:..aC:ninistrativa y cconómica en los asuntos de su competencia; asimismo, cl/ ^ ; \l.,seg'trnir párrafo dei Artícuio II del Título Preliminar de la Ley N'27972 - Ley
' -{í .]l$rgánica de Municipalidades, señala que 1a autonomia que la Constitución
.'.-- ' ..:1-ltstabiece para 1as municipalidades radica en 1a facultad de ejercer actos de

: - qobierno administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento
jurídico;

Que, el Artículo 6' de 1a Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, establecc
que el Alcalde es el representante lega-1 de la Municipalidad y su máxima
autoridad administrativa;

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley N'28411- Ley General del Sistema
Nacional de Presupuesto, en su Articulo 7' - Numeral 7.2, señala que el Titular
de la llnüdad es responsable de efectuar la gestión presupuestaria, en las fases
dc p.3trr,r""rón, formulación, aprobación, ejecución, evaluación y control del
gasto, de conformidad con la ky Genera-1, 1as Leyes de Presupucsto dc1 Sector
t'úb1ico y 1as disposiciones que emita la Dirección Nacional del Prcsupucsto
hiblico, en el marco de los principios de legalidad y presupuesto de vcracidad,
asi como ol.ras nornas pertinentes:

Que, asimismo, e1 Numera-l 14. i del Artículo 14' del TUO de la Ley antes acotada,
ciispone que: '?1 proceso presupuestario comprende las /a-ses de programación,
icmlulación, aprobación, ejeanción g eualuación del presupuesto, de tonfonnidad cort lct

Ley Marco de la Administración Financiera del Sector Público - Leg N' 281 1 2. .Dichas/a.se.s
s" etTcLenlrc,t reguladas genérícamente por el presente Tlhtlo y complementariarnente por
ías Leyes de Presupuesto del Sector Público g las Directiuos que etnita la Drección Naciottctl
iel Pre supuesto Público" ;
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CONSIDERANDO:
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Regional, Gobierno Local y Organismos Públicos y Empresas no Financieras,
progr¿rmen y formulen sus presupuestos anuales con una perspectiva de
Programación Multianua.l orientados al cumplimiento de los objetivos y metas
institucionales;

Que, el Inciso 3.1 del A¡ticulo 3' de la Directiva citada en el considerando
precedente, se establece que para efectos de elaborar la Programación
Multianual, el Titular de la Entidad conforma una Comisión de Programación
Multianua-I, en adela¡te 1a Comisión, que se encargará de coordinar ese proceso;
icha Comisión es aprobada mediante resolución del Titula¡ de la Entrdad;
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e, estando a lo antes descrito, resulta procedente la Conformación de la
omisión de Programación Multia¡rual 2019 a 2021, debiendo emitirse el acto

SE RESUELVE:

Artículo 1".- CONFORMAR la Comisión de Programación Multianual 2Ol9 - 2021,
de la Municipalidad Distrital de Independencia, en aplicación de 1a Directiva N'
001-2018-EF/50.01, la misma que está integrada por:

. GEREI{TE DE PLANEAMIENTO Y PRISUPUESTO

. GERENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

. GERENTE DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y RENTAS

. GERENTE DE DESARROLLO URBANO Y RURAL

. SUB GERENTE DE PRESUPUSTO

. RESPONSABLE DE LA OFICINA DE PROGRAMACIÓN MULTIANUAL
DE INVERSIONES

. SUB GERENTE DE LOGÍSTICA Y GESTIÓN PATRIMONIAL

. SUB GERENTE DE RECURSOS HUMANOS

. SUB CERENTE DE OBRAS PÚBLICAS

. SUB GERDNTE DE ESTUDIOS Y PROYECTOS

Presidente
Miembro
Miembro
Miembro
Miembro
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A¡tículo 2".- NOTITiQUESE a los funcionarios designados y a todas las Unidades
Orgánicas de la Municipalidad Distrital de Independencia a fin de tomen debido
conocimiento y brinden e1 apoyo que la Comisión requiera para e1 cumplimiento
de sus funciones.

Registrese, Notiñquese y Cúmplase.
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RESOLUCTÓN DE ALCALDÍA N' 28.1 -2O18-MDI

resolu tivo correspondiente;

Que, mediante Informe l,egal N" 444-2O78-MDIIGAJ/KMMM, de fecha 22JUN.2ol8,
la Gerente de Asesoria Jurídica ha emitido opinión legal favorable para la
Conformación de 1a Comisión de Programación Mulüanua1 2019 a2o21, mediante
acto resolutivo del Titular del Pliego;

En uso de las facultades conferidas por el Numeral 6 del Artícuio 20' de 1a Ley N'
27972, Ley Orgánica de Municipalidades, con las visas de 1os Titulares de
Secretaría General, Asesoría Juridica, de Planeamiento y Presupuesto, y ia
Gerencia Municipal;

Miembro
Miembro
Miemb¡o
Miembro
Miembro


